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Se admiten Suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple n ú m . 32 á 4 rs. 
ai mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

N o se dará curso á ningu-
ha reclamación, n i se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
j an sí lio es franco de por
te. 
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A R T I C U L O D B O F I C I O . 

Continúa v t p e d i m e n t o d e l F i s c a l g e n e r a l i n s e r t o e ñ 
los n ú m e r o s a n t e r i o r e s . 

35. I n m u n i d a d l o c a l . D i ta multitud de templos 
que en España hay, hermilas, capillas, y otros lugares 
derlicados á Diosj y del lato diodo con que los Tri ín inales 
y Ministros practican esta materia, aun ilo estando admiti
do el Breve de Gregorio X I V , V teniendo la pragmática qus 
los Señ.ires Reyes Católicos Hiciérort el año de t j d i , y 
la ley 6-á > t í t . I V , Vib. I de la liecopilacion, apenas 
Se puede castigat1 un reo por graves y atroces que seait 
los delitos, de qué proviene qüe n i n g ú n delincuente pue
da ser castigado^ siendo lo peor que ttíuchaS veces desdé 
l a misma iglesia Salen á robar y matar y vuelven á 
'ella , lo qoe lio Sucede en Aragón ; pues se 
'camina con tau buena fe, que en hablen Jo rumor dé sef 
el delito e x c e p t ú a l o se declara á favor da la jurisdic
c i ó n Real , y en Valencia el Sr. í<ey O. J i i m - el 1 h i 
zo el f u e r o 4.0 de h i s q u i a d E c d e s i a n c o n f a g i u n i , 
en que se limitaron a I» metropolitana de Valencia y 

' convento de S. Vicente rriaríir, y eti las demás ciudades, 
villas y luaares á la iglesia principal de cada pueblo, y 
et Sr ; D i F'ernaií lo, año de 1480 en las Cortes de O r i -

, huela exp l i có esto á su arbitrio, y estas rtso lücio i lés 
fueron limitando el capítulo i n t e r a l i a de i m n i u n i t a t e 
E c c l e s i a r u r r i , y asi convendría que se limitase en los 
tiernas Reinos y Señoríos de Si M . , y aunque el Sr . Don 

i Fel ipe I V pretendió que el Papa ]o declarase^ dejó dé 
hacerse por decir cjue su Santidad lo haria cuando S. M . 
quitase el sagrado de las casas de grandes y otros, y no 
habiendo ahora refugio ni aun en el mismo Palacio Rea l 
por no dar lugaf á que los reos tengan motiivo de co-
meier mayores delitos, es de la ob l igac ión del CdnsejO 
hacer presente á S. M. el daño y eT remedio que se po
drá aplicar para que totalmente se destierre el abuso .de 
los sagrados fr íos , tan perniciosos la repúbl ica córalo es
candaloso para las Naciones, y aun para la Corte Ro
mana ; y pues S. P i ó V rn .nJó , que si no podía ser ex-
(raidu un reo que se líabia refugiado á 'sagrado ert la 
M a r c a de A n c o n i , se quemase Ja .iglesia y al reo en ellaj 
con otayor razón se .deberá en España reftíediar tanto 
exceso ; y mis á vista de, que la ihtriunidad de que 'los 
reos poz .n tuvo en España su origen de lá c o n c e s i ó n de 
los Señores Rej'es, y •que sobré este, punto se tenga pre
sente el decreto de S. M . , y el papel que eu su virtud 
-ha h í r h o él voeferío F i sca l . 

36. Censuras. L a censura es ía. mavor pena que el 
derecho ofliiósiico ha conocido, por cuya razón son de 
tentir los Santos Padres que el que k promulga sin cau-

«a grave queda descomulgado, y libre de ella aquel con
tra quieti se fulminó ; el Papa Juan X X Í l , y antes el 
Concil io Africano; prohibieron la censura sin justifica
c i ó n de la causa, y en aquel tiempo había de ser de ma
terias de fe Ó de la rel igión^ y esto di iró hasta los t iem
pos de Honorio I I I ; y después acá el Santo Concilio de 
TrentOj querisndo ocurrir al d e s ó r d e n que en esto ha
bla especialrtií i ite en España; d e t e r m i n ó que no se pu
diese usar del reihedio de las censuras si no es i n s u b -
s i J i á m y cuando otro n i n g ú n remedió se pudiese hal lar. 

37. Por lo cual c o n v e n d r á que en el Consejo se den 
¡as providencias convenientes para la observancia del 
Santo Concilio, explicando como ert otros capítulos se 
ha hecho; en qué caso l lagará el qué previno el Santo 
Concilio; y prohibiendo desde luego absolutamente todo 
lo que contra él Se obrasei 

38. E l Concilio Lateranense Sub Alejandro I I Í , y el 
fcelebradó por Inocencio I I I , la Bula Unntri S á n c t a m de 
Bonifacio V I H ; el B r e v é de Gregorio X I V , la Bula in 
vería y Otras disposiciones y declaraciones canónicas y 
conciliares en materias temporales que couenzaron al 
fiií del decimocuarto siglo de la ¡«lesia y cada dia se han 
ido y van aumentando, ni hail sido admitidas ni obser
vadas ert estos Reinos; y los Señores Reyes no solo no 
han dado lugar á que se introduzcan y observen; sí que 
unOs han procedido como si tales cánones y concilios no 
hubiese; otros han castigado á los impresores que las han 
estampado, como 10 hicieron los Señores D . Carlos I y 
D . Fel ipe I I su hijo ; otros han suplicado de ellas y hg.a 
pasado á estrañar de los Reinos y ocupar las temporali
dades á los Prelados y Jueces eclesiásticos que las han 
querido defender, sin que el S r . D. F e l i p e I I exceptua
se al Nuncio de Su Santidad y se han Ocasionado tantbl 
pleitos, e s c á n d a l o s , ruidos, desazones, inquietudes y gafe-
tos como el Consejo no ignora; y para ocurrir á estos 
daños tan perjudiciales al estado eciesiástco; como opues
tos á la autoridad del R e y y de sus tr ibunales , y _á Jai 
costumbre de los catorce primeros siglos de la iglesia y 
enseñanza de Jesucristo y de los Santos Após to l e s . 

39. Propone el F i sca l general que si pareciere al 
Consejo Se proponga á S. M . cuán del servicio de Dios y 

'• Suyo; .y de la quietud públ ica de sus Reinos y vasallas. 
Será .declarar que de aquí adelante ninguno de S u s ' í ú b -
ditos y vasallos se valga ni pueda valer de la autoridad 
de las expresabas Bulas, Breves, rfiofu propios. C á n o n e s 
y Concilios, en otras ma.te.rias que las que tocan 3 la pu
reza de nuestra santa fe y re l ig ión qüe la Bula i n cena, 
solo se guarde en lo que se a c m i t i ó en España , cerno ¿es 
en el modo qué la c o m p i l ó Márt ino V y m a n d ó guardar 
Sixto I V , y en los capí tu los ampliados por L e o a X y 



Clemenfe V i l en !os años cíe igrg y i ^ » ^ como concer-
nieutas á la salud de las almas y á ¡a mas verdadera 
doctrina; pero que los demás capítulos que después acá 
Se han añadido y ios Concilios, C á n o n e s , Bulas , Breves, 
y moiu propios de que viene hecha m e n c i ó n , solo se ob
serven y guarden eu lo que toca á las cosas de fe y re
l i g i ó n , y no en las del gobierno temporal como contra
rios á la referida costumbre de los catorce primeros s i 
glos, á ta doctrina del Santo Evangel io , á la mente de 
los Sumos Pont í f ices , á la salud de las almas, á las l e je f , 
pragmát icas , usos y costumbres de estos Reinos y á la 
paz públ ica de ellos. ( á'e c o n t i n u a r á ) 

£ ¡ Intendente militar del distrito y Ejército de 
Cataluña. 
Debiendo contratarse e! suministro de pan, ce

bada y paja para las tropas y caballos estantes y 
t r anseún te s en este Dis t r i to , y demás clases qua 
]o disfrutan por ordenanEa ó Reales ó rdenes , por 
t é r m i n o de un año que dará p r inc ip io en p r i m e 
ro de Octubre del presente, y conc lu i r á en t r e i n 
ta de Setiembre de m i l ochocientos cuarenta y dos, 
se saca a p ú b l i c a subasta este servicio , para cuyo 
ú n i c o remate se señala el dia veinte y tres de J u 
l i o p r ó x i m o á las once de su mañana en los estra
dos de esta Intendencia mi l i t a r , sita en el e x - c o n -
vento de Sta. M ó n i c a . 

Las posturas se a d m i t i r á n , ya sea por todo e l 
D i s t r i t o y r eun ión de a r t í cu los ya con s e p a r a c i ó n 
de estos y l imi tac ión á cada una de las provincias , 
partidos ó puntos de suministro, y los que gusten 
hacer proposiciones por sí ó por medio de a p ó d e -
rados, ó por pliegos cerrados con a n t i c i p a c i ó n al 
remate, p o d r á n , presentarlas con opor tun idad de 
t iempo en esta Intendencia ó en las comisa r í a s de 
guerra de ías plazas de F i g u e / á s , Gerona, T a n a -
gona, Tortosa, Lé r ida , Seo de Urge l , Cardona y 
Mnnresa, autorizadas para recibir las parciales, en 
cuyas oficinas, y en la Secre ta r ía de esta In tenden
cia se hal lará de manifiesto el pliego general de 
condiciones á que el contrato ha-de sujetarse. Y pa
ra que llegue á noticia de todos, be dispuesto que 
este Edicto tenga la c i r c u l a c i ó n y publ ic idad p r e 
venidas por el Gobierno. Barcelona n de M a y o 
de i ^ i . s r P i A. B . S. I . M . , £1 in terventor , V e 
nancio Diez de la Puente.= E l Secretario , Juan 
Francisco de Escauriaza. , 
Don Mateo Llanos, Intendente Militar de Navarra 

y provincias Vascongadas. 
Hago saber: que debiendo contratarse en p ú b l i c a 

subasta el suministro ordinar io de pan y pienso á 
]as tropas y caballos estantes y t r anseún tes en ¡a 
d e m a r c a c i ó n de este dis t r i to por el t é r m i n o de un 
a ñ o , á contar desde / . 0 de Octubre p r ó x i m o v e 
nidero hasta 3 0 de Setiembre de 1^42, con entera > 

, sujeción al pliego de condiciones, adiccionado y 
aprobado por el Gobierno, que ce hal iará de m a 
nifiesto en la Secre tar ía de esta Intendencia y en 
los Minister ios de H . M . de las Capitales de estas 
provincias; las personas que quieran interesarse en 
este servicio pod rán presentar sus proposiciones en 
los estrados de esta Oficina basta el dia 22 de J u 
l i o p r ó x i m o y hora de las doce de su m a ñ a n a en 
que se ce l eb ra rá el ú n i c o remate, y en los citados • 
Minis ter ios por escrito y garantizadas por tercera 
persona hasta el d ía 72 d . l propio mes; en la i n -
teliaencia de que se a d m i t i r á n siendo arreglas , y a 
sea que comprendan el servicio de todo el d i s t r i t o 
ó el de cada Provinc ia , p re f i i i éndose en igualdad 
de circunstancias el que las haga por tor io el dis--
t r i t o ; a d j u d i c á n d o s e el remate t u dicho a t i o al m e -

% 
jo r postor ó postores, cerrado el cual no t endrá 
efecto ninguna mejora por ventajosa que sea. V i 
toria 16" de M a j o de 1 8 4 / . = M a t e ó Li . i r .os ,^ ;Cán
dido V a l e r o , Secretario. 

hit endemia de la provincia de Zaragoza. 
H a l l á n d o s e anunciada ia venta de ¿ pg t thices t r i 

go de las Encomiendas de Cas te l iou , Csniavit-ja y 
T ronchen , para el dia 6 de Junio p i ó x i m o á las 
diez de su m a ñ a n a en ia casa Irilgiiüírfívia de esta 
provinc ia , se hace saber al púb l i co que en el mis
ino oia y áseguuia de la subasta auiincincfa, se 
p r o c e d e r á á la de otras cantidades de dicho grano 
pertenecientes á diferentes Encomiendas que resul
tan en la re lac ión que se leerá en el acto, y esta
rá de manifiesto desde el dia de m a ñ a n a en ¡a es
c r iban ía de Encomiendas, a,d como el pliego de con
diciones; en c u j a relación resul ta rán las cantidades 
de tr igo y puntos donde existe. Zaragoza 28 de M a 
y o de '3g4i .=Pascua l de Unceta.rzP. A . D . El P . a 
An ton io Zaca r í a s Pellcgcro. 

Sociedad médica de socorros mutuos.—ComMon 
Provincial de Zaragoza = Esta Comis ión á conse
cuencia de u n a c o m u n i c a c i ó n de la Junta de a p o 
derados de la Sociedad, ha fijado para la celebra
ción de una j u i n a general, el dia 6 de l p r ó x i m o 
mes de Junio á las 1/ de ia mañana en la U n i 
versidad literaria de esta Capi ta l : lo que se a n u n 
c i a por medio de este j ' t r i ó d i c p para que ledos 
los Socios pertenecientes á la misma Ccmision que 
gusten concurrir á dicho acto puedan verificarlo. Z a 
ragoza 29 de M a y o de / 8 ^ i , = P o r acuerdo de la 
Comis ión =:Marcos B e r t r á n , Secretario. 

Administración principal de Correos de Zaragoza 
El dia s i de Junio p r ó x i m o á las ra de su mañana, 

está señalado para el primer remate del servicio de las 
Paradas de posta c( mprendidas en el distrito de Zarago
za 3 Barcelona, bajo las, condiciones insertas en ia Gace
ta del ao del actual, que se halla de manifiesto en la 
Acministracion de Correos de estaXapital, para que pue
dan enterarse de ellas los que quieran tomar parte en 
esta subasta, que se celebrará en Madrid en la D i r e c c i ó n 
general de Correos, en el dia y hora señalada. 

Lo que se hace s»ber ai p ú b l i c o por medio de! Bo le t ín 
oficial de esta Provincia, p; ra que llegue á noticia ae to
dos los que quieran ser liciladores. Zaragoza 29 de M a 
yo de i 8 4 i . r : E I Administrador pr inc ipa l .—José Diez. 

Relación de las propiedades físicas y químicas del 
agua de la fuente llamada de la Salud, que se ha
lla en las inmediaciones de Zaragoza, á distancia 
de un cuarto de hora de la Casa Blanca del Canal, 
can espresion de las enfermedades en que puede ser 
vtd. su uso, cor.firma do ya por las observaciones re
cientes de algunos que han conseguido su curación. 

Nuestra l ispaña tan fértil en todas las produccio
nes de primera necesidad, como abundante en toda 
especie de minerales, ha sido en todos tiempos la 
envidia de las demás naciones, dando motivo a que 
la f t n b i d o n de algunas intentase irrupciones que el 
nacional esp í r i tu de independencia ha sabido siem
pre rebatir. 

Por do quiera encierra su suelo numerosos y r i 
cos minerales, y entre ellos manantiales preciosos 
dotados de virtudes enérgicas medicinales, que por 
su sbundarcia y vatiedad proporcionan en cada 
provincia ó en sus i i mediaciones medios con que 
poder satisfacer cuantas indicaciones puede exigir 
en esta parte la t e rapéu t i ca . 

Muchas son ¡as fuentes de aguas minerales cono-
cicas en el dia en nuestra Penínsu la ; peto ¡ cuáBts s 



estarán Ignoradas todavía hasta que un incidente 
casual ias descubra para el bien de la humanidad! 
Solo la riqueza en algunos tiempos, y en otros la 
ignorancia unida á nuestra natural desidia ó apa t ía 
pueden dar r azón de los pocos hallazgos de esta 
naturaleza. 

Entre este n ú m e r o se halla la fuente llamada de 
Ja Salud, cuyo descubrimiento puso en movimiento 
á los habitantes de esta capitai , en especial á los 
dolientes, en el estío del año p r ó x i m o pasado; y es 
probable se hallara todav ía sumergida en un p r o 
fundo olvido é ignorada de todos (á escepcion de 
algunos particulares que tenian conocimiento de 
ella), á no ser por la imposibi l idad en que se veian 
los enfermos de i r á tomar las aguas de Q u i n t o y 
Fuentes por el temor de ser presa de las facciones 
que infestaban ci B a j o - A r a g ó n y que con frecuen
cia hadan correr ías hácia dichos pueblos. Esta c i r 
cunstancia les hizo apelar al uso de dicha agua en 
defecto de la de Qu in to , y la noticia de los admi ra 
bles efectos que produjo c u n d i ó t on rapidez por 
la p o b l a c i ó n , haciendo afluir hácia aquella una es-
traordinaria concurrencia de enfermos y de c u r i o 
sos, lo que l l amó particularmente la a tenc ión de 
las autoridades. En su consecuencia m a n d ó el Sr. 
gefe po l í t i co de esta provincia á la academia de 
medicina y ciruj ía de esta capital analizase dicha 
agua, quien en un ión con los señores fa rmacéut icos 
D . Mariano Marzo y D . j o a q u i n Clayj l íá r , lo ve
rificó con ¡a mayor d e t e n c i ó n y escrupulosidad po
sible, y del modo mas exacto que permite esta es
pecie de operaciones, sin omi t i r gasto ni trabajo 
alguno, como puede deducirse de la memoria pre
sentada por la academia á dicho Sr. gefe po l í t i co . 

Existe la fuente de la Salud en la margen i z 
quierda del rio Huerba á una hora de distancia de 
la ciudad de Zaragozp, á la izquierda del camino 
que en otro t iempo dir igía á M a d r i d y que en la 
actualidad conduce al pueblo de M a r í a , cerca de 
la Casa-Blanca, pasado el puente del canal, en el 
t é r m i n o que se llama de la A lmo t i l i a . 

Oscuras noticias presenta la t r ad ic ión acerca de 
la d e n o m i n a c i ó n con que se la conoce en' la actua
l idad : ú n i c a m e n t e se sabe que tuvo en otro t iempo 
e l nombre de fuente del Arzobispo; y es probable 
que el que ahora tiene sea debido á las primeras 
curaciones que con el uso de sus aguas se consi
guieron. 

Brota esta fuente al pie de una margen situada 
hácia el E. ú oriente en la parte mas baja del de 
clive escalonado que forma el terreno, y conduce 
á ella una senda que se desvia del camino p r i n c i 
pa l . Sus aguas van á mezclarse con las del r io 
1 Inerva que corre á m u y corta distancia del manan
t i a l . E l punto de donde este sale no es el mismo 
que en los años anteriores,- sino un poco mas hácia 
el O. E. por razón de que sus propietarios la han 
recogido en dos caños para mayor comodidad de 
los que hagan uso de ella. En el terreno que la 
circunda se ostenta la vegetac ión con toda su loza
nía dando á aquel sitio un aspecto delicioso. 

Historia natural. Estas aguas, puede suponerse, 
tienen su origen en los inmediatos cerros llamados 
de Sta. Bárbara : el suelo de donde brota el manan
t ia l es arenisco y gredoso, y entre los vegetales 
que nacen e s p o n t á n e a m e n t e ó sin cul t ivo en sus 
inmediaciones se ven en abundancia la lampaza, la 
dulcamara, la camomila, la romaza, la buglosa ó 
ancusa oficinal , la achicoria silvestre, y otras p l a n 
tas medicinales, ademas de las comunes á esta clase-
de terrenos. Se ven crecer ayudados de la mano del 
hombre ó por el cu l t ivo toda clase de cereales, o l i 

vos con profus ión y algunos árboles frutales, fres
nos y á lamos . 

Propiedades físicas. Son transparentes, i n o d o 
ras, de sabor blando que deja después un gusto l i 
geramente salado y un poco amargo, cuecen m u y 
mal las legumbres, no disuelven el j abón , ni de - , 
jan l égamo particular en los puntos de su t ráns i to : 
su temperatura es de 1 3 - j o grados del t e r m ó m e t r o 
de Reaumur en toda es tac ión, sin que las var iacio
nes a tmosfér icas produzcan aumento ó d i s m i n u c i ó n 
en la de dichas aguas: su peso específico compara
do con el del agua destilada es como 15 a 3708, 
que es el que representa á esta u l t ima ; solo es un 
poco menor que el de las aguas, de Q u i n t o que re
presentan el peso de 3716. El chorro de dicho ma
nantial es de unas dos pulgadas de d i á m e t r o , en 
cuyo raudal se han notado ligeras pero sensibles 
variaciones. 

Propiedades químicas. Los pr incipios que las 
mineralizan son los siguientes: en cada l ibra m e d i 
cinal de agua se ha encontrado 

Acido ca rbón ico libre,. .una cantidad considerable 
Sulfato de cal J8 granos. 
Idem de magnesia 8 
Bi-carbonato de cal . . . . 3 
I d . de magnesia 2 
H i d r o - c i o t a t o de sosa. 2 
I d . de magnesia 3 
Mater i a es t rac t íva resi

nosa i | 6 
Síl ice m u y corta cantidad. 
Vir tudes medicinales. En descubrimientos de 

esta naturaleza el orden mas lógico es deducir ias 
virtudes medicinales de las aguas por los efectos que 
producen otras de compos i c ión análoga . Con res
pecto á este pr inc ip io fácil será concebir que deba 
convenir el uso de las que nos ocupan en un gran 
n ú m e r o de casos en los que son aplicables las aguas 
de Q u i n t o y Fuentes por ser casi los mismos los 
pr incipios que las mine/al izan: no obstante, como 
las virtudes medicinales de una agua no están f u n 
dadas solamente en la naturaleza de los principios 
de que consta, sino t ambién en la dosis y proporr 
cion en que cada uno de ellos se encuentra, a u n 
que en la compos ic ión de dichas aguas entren casi 
los mismos pr incip io1, ha l lándose como se hallan 
en diversas proporciones, serán las unas mas ú t i l e s 
que las otras á ciertos individuos y etifermedades. 

La ana logía de los principios mineralizadores de 
las aguas de Sedlitz, pueblo de Bohemia, depone 
t ambién en favor de las de la fuente de la Salud. 
Usanse aquellas con mucha frecuencia siempre que 
es necesario mover el vientre con suavidad y p ro 
mover la secreción dé la orina; ó cuando la edad ó 
la delicadeza del temperamento no permiten la 
a d m i n i s t r a c i ó n de medios mas enérg icos . 

Empero débi l seria el apoyo en que descansarla 
la u t i l idad del uso de las aguas de la fuente de la 
Salud si tan solo se ancorase en la analogía , a u n 
que esta les prestara todas sus fuerzas, y si no se 
hal lará robustecida y comprobada su eficacia con 
la esperiencia. Centenares de enfermos que el a ñ o 
ú l t i m o consiguieron su radical curac ión uno5, y el 
notable a l i v io de sus dolencias otros, atestiguan da 
un modo indisputable su valor: y aunque quisieran 
atribuirse estas curaciones á la modificación f avo
rable que induce en la o rgan izac ión del enfermo la 
influencia de la imaginac ión alhagada con la espe
ranza de conseguir su cu rac ión con el nuevo des
cubrimiento; el ejercicio no acostumbrado á que sa 
entregan, &Ü., se desvanecerá bien pronto esta idea 
si $« atiende á ¡as graves eufennedades que se km 



• e n c í d o , y sobre todo al poco t iempo en que se 
han curado, y por consiguiente que aquellas c i r 
cunstancias habrán jugadó un pápel muy secundario. 

Estos p r inc ip ios se hallan corroborados por a l 
gunas obsé rvac iones que se han recogido de las i n -
núrne rab les curaciones conseguidas en el pasado es-
t í b . For ellas se vé que las aguas de esta fuente han 
sido usiles en diferentes enfermedades de los cen
tros nerviosos, como l o manifiesta el grande a l iv io 
conseguido por Doña V i c e n t a A y o r a , de un h is -
t í f i s m o a c o m p a ñ a d o de una cefalea (ó dolor de ca-
bez,!): en la cu rac ión de gastralegias rebeldes (ó do
lores de es tómago) por D . J o a q u í n Ta laye ro , R e 
m i g i o Poucar, Fulgencio Faguas y otros. Han sido 
de igual u t i l i dad en la parálisis-,, de la que se han 
visto curados á consecuencia de su uso Antonia 
G o n d a r á z , D o ñ a Jacoba Sostre, D . V i c t o r i a n A z -
n'ar, cafiitan. N o faltan casos de sordera, de la que 
ha sido curado Ignacio Conejo. Pero donde se han 
visto m u y constantes sus buenos efectos ha sido en 
ei: reumatismo y en la ar t r i t is r e u m á t i c a , como lo 
acreditan las curaciones conseguidas por D . Manue l 
Arbunies , el guarda de la A l m o t i l l a J i l izondo, M a 
r iano Mat t inez y otros, l í a n demostrado t a m b i é n 
su eficacia en las a tonías ó debilidades del tubo d i 
gestivo, diarreas c rón icas ó hipercrinias serosas-: d í 
galo D o ñ a Br íg ida N ieWodusk i , quien cons igu ió la 
c u r a c i ó n de una diarrea que se res is t ió á los i n e d í -
came t í t e s por espacio de cinco años . Se ha visto r e 
hacerse las fuérzas y el apetito perdido por m u 
cho t i e m p o y -contener los copiosos sudores e n / f o r -
ge Pescador y J o a q u í n A lemán . 
: Aunque el vicio v e n é r e o no se cura con seguri
dad sino con su verdadero especí f ico , el mercu i io 
y sus diversas preparaciones, se vió en el a ñ o 40^ 
t n que las circunstancias pol í t icas imp id ie ron el i r 
á usar en su origen los baños que se creen i n f u n 
dadamente capaces de neutralizarlo, que produjeroft 
los mismos efectos l á s ' a g u a s de esta tésente en una 
í r iu l i i tud dé individuos de la clase mi l i t a r y de v a 
rios paisanos, cuyos nombres se omiten por la na^ 
luraleza de la enfermedad. En esta a fecc ión la v i r -
j u d del agua se l imita á la curac ión de sus r e l i 
quias, después de neutralizado el virus, y á cor re
g i r los efectos que la sub l imac ión del mercurio ha 
producido , cuando ha sido administrado por mucho 
t iempo y en altas dosis. 

Se han curado t ambién intermitentes que se ha-
h i an residido á los febrifugós mejor conocido?, co
m o suced ió en un afianzado de este presidio: igual -
'mente he rmie ráneas ó jaquecas; entre estas D o ñ a 
^Francisca C u c a l ó n , Pero donde se han observado 
sus efectos mas prodigiosos ha sido en las eferme-
'dades He la p ie l , principalmente en el v ic io herpe-
t i c o , como sé vió en Josefa Ube , Jo^c Lope, N i 
colás Campos , Francisco Bermejo , Melchor Barta 
'y ot ros. 

Como ha sido mirada con indiferencia esta p r e 
ciosa agua hasta e! d i a , y no se ha hecho de ella 
un uso m e l ó d i c o , n i menos anotado las cbserva-

'ciones por profesores de la ciencia de curar, es de 
•esperar que á medida que estas observaciones Vayan 
T é c n í i c á n d o s e en lo sucesivo con la esperiencia, 
'se da tá á estas aguas la importancia que se merecen, 
"fíjándo de un modo seguro los efectos que p r o d u 
c e n , las enfermedades en que convienen y el modo 
"de administrarlas; pues sabido es que todas las 
'aguas dotadas de las propiedades medicinales mas 
•maravillosas, del mismo modo que los medicamen-
'tOs'de virrudes mas ené rg icas administrador sin q r -
ítfé¡nJ'íi¡-mérodo y sin ser dir igidos por un faculfa-
t i vo instruido sino por el capricho de los enfermos, 

cwando no per judican, al menos se hacen í n f r u c -
í üosos. 

Una de las circunstancias que hacen mas apré -
tiables estas aguas y que debe hacer m u y eficaces 
y generales sus usos medicinales es la presencia e'ñ 
ellas del ác ido ca rbón ico l i b r e ; razón por la que 
deben ser mas enérgicas sus virtudes tomadas en su 
origen que transportadas á alguna distancia. 

Este manantial es una preciosa a d q u i s i c i ó n para ' 
Zaragoza-, y p á r r i c o l a r m e n r e para aquellas ciase» 
menos acomodadas, á quienes la fortuna ha negado 
los medios de hacer los dispendios indispensables 
para ir lejos de sus hogares á buscar la salud que 
se ha hecho sorda á los demás remedios. Finalinente 
se vé favorecido á su vez por su bella pos ic ión t o 
pog rá f i ca , por los atractivos y comodidades que 
proporciona la proximidad á la capital , y las q u é 
en el dia están disponiendo los propietarios de la 
fuente, quienes no o m i t i r á n trabajo ni gasto para 
uni r á la v i r t u d de las aguas la amenidad. 

•Jndke de los líenles decretos y órdenes publicadas 
€n el Boleíin cjicial de esta provincia en el mes, 
de Majo. 
Cont inua el pedimento del'fiscal genera!, n JjjS 
Orden sobre las sumas que se hubiesen facil i tado 

al regimiento provincial de Málaga por las justicias 
y particulares, desde la fecha que espresa-̂  tíúm. 35-» 

Providencia de la D i p u t a c i ó n provincia l sobre ê  
•servicio de br.gn'gena, nüm, y ¡ . 

C o m i n ú a el pedimento del fiscal general, n. 3 6 . 
Orden supiimiendo la 'aíociacion con e! t í t u lo de 

la p ropagac ión de la fe, nlím. 36", 
Cont in t ía el pedimento del íisca! general, n, 37. 
Orden sobre espedir dimisorias y conferir ó r d e 

nes , n'úin, 37. 
Ot ra para que no se-consienta que se llaga üst> 

de bula, breve & c . de í l e m a , que no se haya pre-
sentadb y obtenido el pase del Gobierno, num, 3 7 , 

Providencia de la In tendenua sobre libranzas^ 
í iúm, g j . 

Orden haciendo prevenciones para la supres ión 
de la a-Ociacion de la p r o p a g a c i ó n de la Fék ir. 3$, 

Otra T i o m b r a n d o Regente del Reino al Duque 
de la V i c i o r i a , nóm. 3S. 

Oirá para que se recojan cualesquiera ó rdenes ó 
pastorales del Arzobispo D , Bernardo F rancés C a 
ballero, num. ^ 8 

Otra haciendo aclaraciones Sobre abono de i * 
quinta pane del producto de la renta de aguar
dientes y licores, num. 38, 

C o n t i n ú a ei pedimento del fiscal general, n. ^9. 
Providencia de la Intendencia sobre el trjfico del 

p lomo y salitre, n ú m . 39. 
Orden escitando á los establecimientos que sé 

espresan para que se suscriban al Bole t ín de i n s 
t r u c c i ó n , púb l i ca , i iúm. 39, 

Otra sobre exacc ión de 40 rs. vm á los que S¿ 
sirvan de caballos de lu jo , núm. ^9. 

Con t in t í a el pedimento del fiscal general» ft. 40 . 
C o n t i n ú a el pedimento del fiscal general, n. 4,*. 
Continua el pedimento del (isca-i general, n, 41 . 
Continua el pedimento del Jiscal general, n, 4 J . 
Orden sobre el nomhi amiento de Miníftrüs» 11. 4 - i , 
Providencia del G o b i e n o pol í t ico para que los 

.Ayuntamientos remitan una relación de. los nwMll 
y demás que la misma espresa, núm. 43. 

Otra sobre los abonarés dados á los individuos 
de cuerpos francos , t ú n. 43. 

Otra sobre íu t roducc io i i de basos evapo ra t a r i a s» 
n ú m , ^3 . 

Z ^ R ^ G O Z ^ : I M P R f N T ^ ! N A C I O N A L . 


